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Un análisis completo de transparencia 
debe tener en cuenta sus dos dimensio-
nes: el derecho de acceso a la informa-

ción y la transparencia activa. La primera refiere 
al deber que tienen los organismos públicos de re-
cibir solicitudes de información y entregarla, sal-
vo que exista un motivo fundado de secreto o re-
serva, y fue reconocido legalmente en la ley 27275 
aprobada en septiembre de este año por el Con-
greso de la Nación. La segunda dimensión apunta 
a la provisión permanente de información públi-
ca, por ejemplo, a través de los sitios web de los 
organismos oficiales. La transparencia activa en 
materia presupuestaria por parte de las jurisdic-
ciones provinciales es el eje de la evaluación que 
realiza CIPPEC desde 2010 a través del Índice de 
Transparencia Presupuestaria Provincial (ITPP).

El ITPP 2016 muestra una leve mejora en el ni-
vel general de transparencia presupuestaria 
provincial si se lo compara con 2015. Sin embar-
go, aún no alcanza el máximo nivel registrado 
durante 2013. En relación a 2015 hubo seis pro-
vincias que mejoraron su valor obtenido en 
el Índice en más de un punto: La Rioja, Santa 
Cruz, Corrientes, Río Negro, Santa Fe y Buenos 
Aires. Por el lado de las provincias que más de-

cayeron en el ITPP 2016 se destacan Tierra del 
Fuego, Misiones y Jujuy.

Esta edición del ITPP muestra una revisión histó-
rica de los niveles de transparencia presupuestaria 
provincial desde 2010. Allí se evidencia que Córdoba 
es la provincia que ocupó más veces el primer lugar 
del ranking, y es la que obtuvo el mejor promedio 
de todas las mediciones. La Pampa es, por el contra-
rio, la que ocupó en más ediciones el último lugar. 
Al analizar la variación porcentual en los puntajes 
de todas las jurisdicciones entre la medición de 2010 
y la de 2016, la provincia que evidencia un mayor 
avance es Chaco, que aumentó su puntaje en un 
148%. Le siguen La Rioja, Tierra del Fuego y Santa 
Fe que mejoraron en más de un 40% sus puntajes. 
Las jurisdicciones más constantes fueron Neuquén, 
Catamarca, San Juan, Río Negro y Salta.

Por último, al analizar qué documentos presu-
puestarios son los que más se publican, se eviden-
cia que los ítems con mayor cumplimiento son la 
publicación de la normativa fiscal y presupuesta-
ria, las leyes presupuestarias y los datos de recau-
dación tributaria. Los documentos menos publi-
cados son el presupuesto plurianual, la Cuenta de 
Inversión 2015 y el Presupuesto Ciudadano. 

Índice de transparencia presupuestaria
provincial. Edición 2016.
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D    C2 La transparencia en agenda

El acceso a la información pública es reconocido 
como un derecho fundamental, con un amplio 
desarrollo jurisprudencial y un gran impulso 
desde la perspectiva de los derechos humanos.

La información pública debe ser confiable, 
oportuna y ajustada a las buenas prácticas, a 
efectos de promover la participación ciudadana, 
en este caso, en el control de la utilización de los 
recursos por parte de los gobiernos.

En Argentina, sin embargo, aun queda  un largo 
camino por recorrer en materia de acceso a la infor-
mación pública y transparencia en el manejo de los 
fondos públicos en todos los niveles de gobierno.

Recientemente se aprobó en el Congreso de 
la Nación la Ley 27275 de Acceso a la Informa-
ción Pública; una materia pendiente desde hacía 
varios años1. No obstante, aún carece de regla-
mentación y requerirá del fortalecimiento de 
mecanismos institucionales y de un impulso a la 
cultura de la rendición de cuentas para su eficaz 
implementación. A esto se suman las diferencias 
en los niveles de transparencia que existen entre 
las provincias, lo que conforma un mapa  hete-
rogéneo que termina por dificultar el ejercicio de 
este derecho  por parte de  los ciudadanos, espe-
cialmente  en una  materia como la presupuesta-
ria, generalmente de difícil interpretación.

En la actualidad, más de 15 provincias argen-
tinas cuentan con decretos o leyes de acceso a la 
información pública. 

Vale aclarar, sin embargo, que la transparen-
cia presupuestaria tiene dos dimensiones: por 
un lado, el derecho de acceso a la información, 
que se aborda en la mencionada ley y refiere al 
deber que tienen los organismos públicos de 
recibir solicitudes de información y entregarla, 
salvo que exista un motivo fundado de secreto 
o reserva. Y por el otro, la transparencia activa, 
que apunta al acceso permanente a la informa-
ción pública, por ejemplo, a través de los sitios 
web de los organismos públicos. En Argentina 
la transparencia presupuestaria activa tiene su 
principal sustento legal en el Régimen Federal 
de Responsabilidad Fiscal (LRF) establecido en 
2004 por la Ley 25917. 

Esta ley establece en su artículo 7 que las pro-
vincias y el Gobierno Nacional deben publicar 
en sus sitios oficiales los siguientes documentos: 

• presupuesto anual (del año en curso); 
• presupuesto plurianual; 
• gasto ejecutado (con máximo rezago de un trimes-

tre), clasificado por finalidad y función, objeto del gasto, 
naturaleza económica y fuente de financiamiento; 

• stock de deuda (por tipo de acreedor), con 
un rezago máximo de tres meses.

Esta segunda dimensión de transparencia 
activa es la que se evalúa en el ITTP cada año.

1 Hasta la aprobación de la ley regía el Decreto 1172/2003 que 
solo obligaba al Poder Ejecutivo Nacional a proveer la información 
solicitada por los ciudadanos.

Metodología del ITPP

El ITPP elaborado por CIPPEC evalúa desde 
2010 la existencia de información pública clara, 
accesible y detallada sobre la actividad fiscal pa-
sada, corriente y proyectada de las veinticuatro 
jurisdicciones provinciales en Argentina. Ade-
más de la disponibilidad, se valora la exhausti-
vidad y frecuencia en la publicación de la infor-
mación presupuestaria y fiscal.

El relevamiento se desarrolla durante el mes 
de noviembre de cada año, y se verifican solo los 
sitios web oficiales de los gobiernos provinciales 
(principalmente los sitios de Hacienda, Contadu-
ría, Rentas, Tribunales de Cuentas, Transparen-
cia y Responsabilidad Fiscal).

Los principales puntos que se relevan son la 
publicación de las leyes presupuestarias de los 
últimos 3 años, la ley vigente actual y el proyecto 
o ley de presupuesto del año entrante, la publi-
cación del presupuesto plurianual, la existencia 
de informes de ejecución de gastos, y su nivel de 
desagregación y actualización, la publicación de 
informes de deuda pública, recaudación tribu-
taria, transferencias recibidas de Nación y en-
viadas a los municipios, con su respectivo nivel 
de detalle y actualización. También se verifica la 
disponibilidad de la principal normativa fiscal y 
presupuestaria de la provincia, la elaboración de 
un presupuesto ciudadano y la publicación de la 
Cuenta de Inversión del año anterior.

Cada uno de los ítems relevados cuenta con 
una ponderación, que sumada alcanza un punta-
je máximo de diez.

A continuación puede verse la ponderación 
general de los principales ítems (que en muchos 
casos se pondera por el nivel de detalle y actuali-
zación de la información)2.

Tabla 1. 
Ponderadores generales de cada ítem relevado

Fuente: elaboración CIPPEC.

El resultado de los puntajes de todas las pro-
vincias conforma el Índice de Transparencia 

2 Para acceder a la metodología con los ponderadores de cada 
nivel dirigirse al Anexo 1.



D    C3Presupuestaria Provincial (ITPP), que muestra 
cada año las jurisdicciones de mayor y menor 
grado de transparencia en materia presupues-
taria y fiscal de la Argentina.

Es conveniente aclarar que el ITPP es una 
foto del momento determinado en el cual se 
realiza la evaluación. Es probable que si se hi-
ciera en otros momentos del año, dada la diná-
mica propia de publicidad de la información, los 
puntajes puedan sufrir modificaciones. Debido 
a esto, resulta relevante además de observar en 
qué puesto del ranking se ubica cada provincia, 
analizar   cada jurisdicción para determinar  si 
tuvo o no mejoras respecto de años anteriores, 
y cuáles fueron las causas de dichos  cambios.

Los resultados generales para 2016

El ITPP 2016 muestra una leve mejora en el 
nivel general de transparencia presupuestaria 
provincial, si se lo compara con 2015. Sin 
embargo, aún no alcanza el máximo nivel 
registrado durante 2013. Esto puede verse en 
el Gráfico 1, que muestra los valores promedio 
del ITPP  de las 24 jurisdicciones registrados en 
noviembre de cada año desde 2010 a 20163.

Gráfico 1. 
Puntajes promedio del ITTP (2010-2016)

Fuente: elaboración CIPPEC.

En 2016, 10 jurisdicciones no lograron supe-
rar el promedio de 6,55 puntos: San Luis, Misio-
nes, Santiago del Estero, Jujuy, Chubut, Corrien-
tes, Santa Cruz, La Pampa, La Rioja y Tierra del 
Fuego. Estas jurisdicciones son las mismas que 
no superaron el promedio de 2015, con la excep-
ción de Tierra del Fuego, que el año pasado lo 
superaba en más de dos puntos y este año pre-
senta una importante caída por razones que se 
explican en las próximas secciones.

Un dato que resulta destacable es que el 
puntaje mínimo obtenido por una jurisdicción 
tuvo un importante aumento, y pasó de 0,35 en 
2015 a 2,10 en 2016. De hecho, el promedio de las 
cinco provincias de menor puntaje creció casi 
un punto en el último ejercicio (pasó de 2,02 a 

3 Durante los años 2011 y 2012 no se realizaron mediciones del ITPP.

2,96). Para el caso de las cinco provincias con ma-
yor grado de  transparencia, el promedio pasó de 
9,13 en 2015 a 9,28 en 2016. Esto también demues-
tra el avance  en los niveles generales de trans-
parencia presupuestaria.

Ranking de transparencia 
presupuestaria provincial 2016

A continuación se observa el ranking de trans-
parencia presupuestaria provincial 2016. 

Tabla 2. 
Ranking de transparencia presupuestaria 
provincial 2016

Fuente: elaboración CIPPEC.

En esta edición y por tercer año consecutivo 
la provincia de Córdoba se ubica primera en el 
ITPP, con un puntaje de 9,70. Este resultado es 
levemente menor al obtenido en 2015, dado que 
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publicación del presupuesto plurianual actualizado.

El segundo puesto del ranking también se re-
pite por segundo año consecutivo y correspon-
de a Entre Ríos, que obtuvo el mismo puntaje 
que en 2015. La provincia publica la mayor parte 
de la información requerida, y además produce 
un informe ejecutivo institucional, económico 
y fiscal, sumamente detallado, que muestra los 
principales indicadores para ser considerado un 
presupuesto ciudadano, sin embargo a noviem-
bre 2016 se publica con datos de 2014, por lo cual 
no puede ser considerado en el ITPP por no  re-
ferir  al período vigente4.

El tercer puesto en el índice es compartido 
por dos jurisdicciones: la Ciudad de Buenos Aires 
y Santa Fe. CABA subió un puesto en el ranking 
en relación al ITPP anterior debido a la publica-
ción del proyecto de presupuesto 2017. La Ciudad 
muestra un importante avance en transparencia 
en el último tiempo mediante la creación del sitio 
web Buenos Aires Data. Allí se vuelcan datos so-
bre actividad económica, administración pública 
y normativa, cultura, educación, infraestructura 
y obra pública, medio ambiente, transporte, sa-
lud, servicios sociales, seguridad y urbanismo. 
Además, está previsto el lanzamiento de “Presu-
puesto Abierto”, una plataforma que contará con 
los datos de ejecución presupuestaria detallada y 
accesible, que podría transformar a CABA en la 
segunda jurisdicción del país que cuenta con un 
presupuesto ciudadano.

Santa Fe, por su parte, mostró un avance de 
siete puestos en relación a 2015. Esta mejora se 
debe a que la provincia publica información con 
menos de tres meses de rezago, y publica tam-
bién el proyecto de presupuesto 2017.

En cuarto lugar se ubica Catamarca, que tam-
bién mostró una mejoría de tres puestos en rela-
ción a la última edición del ITPP. Los únicos docu-
mentos que no publica la provincia son el proyecto 
de presupuesto 2017 y la Cuenta de Inversión 2015.

El puesto número cinco es compartido por las 
provincias de Neuquén y Buenos Aires. Ambas 
mejoraron su puntaje en relación a 2015. Neu-
quén es una provincia que se ha mantenido  den-
tro de las diez más transparentes en los últimas 
mediciones. Si bien en esta ocasión algunos de 
los documentos tenían un trimestre de rezago, 
la provincia publica importante información adi-
cional (que no releva el ITPP) pero es destacable 
como por ejemplo el detalle de gastos en educa-
ción, ciencia y tecnología, informes con indicado-
res de gestión fiscal y administración tributaria.

Buenos Aires, por su parte, aumentó este año 
en más de un punto su resultado en el índice. Esto 
se debe a que en noviembre 2015 publicaba datos 
de ejecución del primer trimestre del año, y en 
2016 publica información ejecutada hasta el mes 
de junio. Además, pone a disposición el proyecto 
de presupuesto 2017 con gran nivel de detalle.

4 Para ver el informe dirigirse a: http://www.entrerios.gov.ar/
minecon/userfiles/files/otros_archivos/2015_inf_min.pdf

Río Negro es la sexta jurisdicción más 
transparente del país en materia presupues-
taria. Esto representa una mejora notable en 
relación a 2015 que se ubicaba en el puesto nú-
mero 15 del ranking. La provincia publica gran 
parte de la información trimestral requerida 
por el Régimen de Responsabilidad Fiscal (a ex-
cepción del presupuesto plurianual) y presenta 
además información complementaria mensual 
en un informe denominado “Análisis fiscal”, ac-
tualizado con menos de dos meses de rezago. 
Además comenzó a publicar datos de deuda 
pública. Sin embargo aún sigue sin difundir el 
presupuesto plurianual ni detalla las transfe-
rencias realizadas a cada municipio.

La provincia de Mendoza se ubica séptima 
en el Índice y muestra una mejora de dos pues-
tos en relación a la edición anterior. Sin embar-
go, este avance en el ranking no se correspon-
de con una mejora en sus niveles generales de 
transparencia, ya que su puntaje es cinco centé-
simas menor al de 2015. Si bien en 2016 la provin-
cia publica su presupuesto plurianual, que no 
era difundido en 2015, la información de deuda 
tiene un trimestre más de demora.

El octavo lugar es compartido por Salta y San 
Juan con un puntaje de 7,85. Ambas jurisdiccio-
nes obtuvieron un resultado menor a 2015 debido 
a que parte de la información que publican ac-
tualmente está un trimestre más desactualizada.

Tucumán y Chaco completan la lista de las 
diez provincias con mayor transparencia presu-
puestaria de 2016. Tucumán, sin embargo, obtuvo 
este año un puntaje más bajo que en la edición 
anterior, dado que no fue posible hallar el proyec-
to de presupuesto para el próximo ejercicio. No 
sucede lo mismo con Chaco, que en los últimos 
dos años obtuvo el mismo puntaje de 6,95.

Por el lado opuesto, los últimos lugares del 
índice son ocupados por La Pampa, Jujuy, San-
ta Cruz y San Luis. Sin embargo, los casos de La 
Pampa y Santa Cruz deben destacarse, ya que 
mejoraron su nivel de transparencia respecto 
al año anterior, a diferencia de Jujuy y San Luis 
que disminuyeron sus puntajes en el ranking. 

La mejora de Santa Cruz (en dos puntos) está re-
lacionada a que en 2016 la provincia presentó todas 
sus leyes de presupuesto (a excepción del proyecto 
de presupuesto 2017) y datos de recaudación tribu-
taria. Además, toda la información que publica está 
vinculada al sitio web oficial (santadruz.gov.ar) por 
lo que mejoró la accesibilidad a los datos.

La Pampa, por su parte, mostró una leve me-
jora en este año. Publica todas las leyes de Presu-
puesto (incluido el Proyecto de Ley para 2017). Y 
publica las Cuentas de Inversión desde 2004 has-
ta 2014. Si publicara la Cuenta de Inversión 2015 
mejoraría considerablemente su nivel de trans-
parencia ya que actualmente no muestra ningún 
tipo de ejecución presupuestaria. Esta provincia 
también mejoró la accesibilidad a la información. 
Todos los datos presupuestarios están actual-
mente vinculados de manera directa al sitio del 
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el título “Finanzas Públicas”. Otro dato destaca-
ble es que la Legislatura de La Pampa publica su 
propia ejecución presupuestaria mensual, que si 
bien no es tenida en cuenta para el ITPP, merece  
ser resaltado como una acción en beneficio de la 
transparencia presupuestaria. 

En el caso de San Luis, cabe  mencionar  que 
al momento de realizar el relevamiento del ITPP 
no funcionaban los enlaces a la información de 
presupuesto 2016 y anteriores, ni a los informes 
de ejecución del gasto. Es posible que cuando se 
solucione este inconveniente técnico la provin-
cia mejore la apertura de sus cuentas públicas.

Jujuy, por su parte, mostró un retroceso en 
sus niveles de transparencia. Si bien actualizó 
su página web, en el nuevo sitio de Hacienda 
no se publican datos presupuestarios. La única 
información que publica actualmente la provin-
cia son las leyes presupuestarias, pero lo hace 
en el sitio web de la Oficina Anticorrupción, lo 
que dificulta su accesibilidad. También publica 
datos actualizados de recaudación en el sitio de 
Rentas provincial. Es esperable que en el nuevo 
sitio web se desarrolle una sección para publicar 
datos presupuestarios y la provincia pueda me-
jorar en el próximo ITPP.

Casos destacables: principales 
avances y retrocesos

Algunas provincias mantuvieron su puntaje de 
2016 igual o muy similar al de 2015. En otros casos 
las diferencias son más marcadas. El Gráfico 2 
compara los puntajes obtenidos en las ediciones 
2015 y 2016 para cada jurisdicción.

Gráfico 2. 
Puntajes por jurisdicción. ITPP 2015 y 2016

Fuente: elaboración CIPPEC.

Los avances en los casos de CABA, Santa Fe, 
Catamarca, Neuquén, Buenos Aires, Río Negro, 
La Pampa y Santa Cruz fueron abordados en 
la sección anterior. Asimismo, se explicaron las 
causas de los retrocesos de Córdoba, Mendoza, 
Salta, San Juan, Tucumán, Jujuy y San Luis.

Sin embargo, hay otras provincias que se 
destacan tanto por sus notables mejoras como 
por las importantes caídas en sus puntajes. 

A continuación se observa la Tabla 3, que agrupa 
y ordena a las jurisdicciones en relación al aumento 
o disminución de sus puntajes respecto a 2015. 
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Evolución en los puntajes de 2015 a 2016

Fuente: elaboración CIPPEC.

La provincia que más avanzó en transparencia 
presupuestaria durante el último año es La Rioja, 
que en 2015 solo publicaba la normativa presu-
puestaria y en 2016 pone a disposición del público 
las leyes de presupuesto de 2013 a 2016, la ejecución 
del gasto con cuatro clasificaciones diferentes, 
información sobre deuda pública, recaudación, 
transferencias de Nación y transferencias a mu-
nicipios (sin detallar por municipio). Esta informa-
ción es publicada en un sitio creado especialmente 
para subir información solicitada por el Régimen 
de Responsabilidad Fiscal. Allí se incluyó no solo 
información actual sino histórica desde 2012.

Además creó un sitio denominado SIP (Sistema 
de Información Pública) con datos de población, 
salud, educación, vivienda, provinciales y munici-
pales. Si incluyera allí datos presupuestarios podría 
transformarlo en un portal de transparencia.

Toda la información de 2016 que publica La 
Rioja tiene un trimestre de demora, aún así, la me-
jora de la transparencia provincial es significativa.

Corrientes, por su parte, publicó un aparta-
do en su sitio web de la Contaduría General de 
la Provincia para incluir datos requeridos por la 
Ley Federal de Responsabilidad Fiscal (también 
relevados por el ITPP). Hasta 2015 solo publica-
ba información de ejecución presupuestaria a 
través de la Cuenta Anual de Inversión. Si bien 
aún faltan datos por publicar, este cambio le va-
lió la mejora de 1,7 puntos durante este período. 

 Por el lado de las provincias que más decaye-
ron en el ITPP 2016 se destacan Tierra del Fuego, 
Misiones y Jujuy.

En el caso de Tierra del Fuego, creó una nueva 
sección en su sitio web para cargar información 
de responsabilidad fiscal pero los datos de 2016 
están en construcción. Por lo tanto actualmente 
solo muestra ejecución presupuestaria de 2015. 
Además, continúa sin publicar el presupuesto 
plurianual y sin producir un informe específi-
co de deuda pública (solo presenta información 
anual sobre la deuda en la Cuenta de Inversión). 
Además, los últimos datos de recaudación de 
Rentas de la provincia tienen un año de demora.

Misiones también mostró un retroceso en 
esta edición del Índice. Al momento del releva-
miento solo mostraba datos de ejecución pre-
supuestaria a diciembre 2015, no fue posible 
encontrar información sobre deuda pública, la 
recaudación actualizada por tipo de impuesto, 
ni la Cuenta de Inversión de 2015.

Chubut es otra de las jurisdicciones que dis-
minuyó su nivel de transparencia en el último 
año. El sitio web oficial (Chubut.gov.ar) recon-
duce al sitio de Gobierno abierto/transparencia. 
Allí se muestra la ejecución presupuestaria de 
2016 en porcentajes, pero no fue posible hallar 
los valores  absolutos. La provincia está siendo 
administrada con el presupuesto 2014 recondu-
cido, lo que dificulta el control de la ejecución 
presupuestaria.

Los datos más actualizados que presenta Chu-
but se hallan en el sitio del Consejo Provincial de 
Responsabilidad Fiscal. La provincia tiene una 
sección destinada a informar las transferencias a 
municipios pero hay datos hasta 2007. Lo mismo 
sucede con el presupuesto plurianual, que se publi-
ca hasta 2011-2013. Si actualizara esta información 
su puntaje podría tener una mejora considerable.

Cambios históricos por 
provincia

Si se observa la evolución desde 2010 a la fecha, la 
mayor parte de las jurisdicciones han registrado 
fluctuaciones en sus puntajes. Córdoba es la pro-
vincia que ocupó más veces el primer lugar del 
ranking (lo hizo en 2014, 2015 y 2016). En 2010 la pro-
vincia más transparente era Mendoza, y en 2013 el 
primer lugar le correspondió a Tierra del Fuego.

Por el lado opuesto de la tabla, la provincia 
que ocupó en más ediciones el último lugar en el 
Índice fue La Pampa (se ubicó en ese puesto en 
2010, 2014 y 2016). En 2013 la provincia de menor 
indicador  fue Santa Cruz y en 2015 La Rioja.

Si se analiza la variación porcentual en los 
puntajes de todas las jurisdicciones entre la prime-
ra medición del ITPP en 2010, y la más reciente en 
2016 (sin tomar las fluctuaciones de años interme-
dios), la provincia que evidencia un mayor avance 
es Chaco, que aumentó su puntaje en un 148%. Le 
siguen La Rioja, Tierra del Fuego y Santa Fe que 
mejoraron 57%, 44% y 42% respectivamente sus 
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ción a noviembre de 2010. 

Las jurisdicciones más constantes fueron 
Neuquén, Catamarca, San Juan, Río Negro y 
Salta, cuyos puntajes variaron entre un 6% y -1% 
desde 2010 a 2016.

Por su parte, provincias como San Luis, 
Santa Cruz y Jujuy mostraron los mayores re-
trocesos en sus niveles de transparencia ya que 
disminuyeron sus puntajes un 57%, 46% y 37% 
respectivamente en el transcurso de seis años.

Si se ordena la tabla en función al promedio 
obtenido en las cinco mediciones nuevamente 
el liderazgo lo lleva Córdoba, seguida por Entre 
Ríos, Neuquén y CABA. De ellas, solo Córdoba 

supera los 9 puntos de promedio entre las cinco 
mediciones del ITPP. También se repiten las pro-
vincias de menor índice: La Pampa y Santa Cruz.

De todas las ediciones, el puntaje máximo 
lo obtuvo la provincia de Córdoba, que en 2015 
obtuvo 9,95 puntos. El mínimo histórico corres-
ponde a La Rioja, que el mismo año sumó un 
puntaje de 0,35.

A continuación, y para obtener un panorama 
histórico de la transparencia presupuestaria pro-
vincial en los últimos seis años, se muestra la Tabla 
4, que refleja el puntaje obtenido por cada jurisdic-
ción en las cinco ediciones del ITPP, la variación de 
2010 a 2016, el promedio de todos los años, y el pun-
taje máximo y mínimo obtenido por cada una.

 
Tabla 4. 
Evolución histórica ITPP 2010 a 2016

Fuente: elaboración CIPPEC.

Niveles de publicación de 
los principales documentos 
presupuestarios

El ITPP puede ser analizado de manera trans-
versal sobre la base de los documentos presu-
puestarios que cuentan con mayor o menor ni-
vel de publicación.

Los únicos ítems relevados que son publica-
dos por la totalidad de las jurisdicciones son la 
Ley de Presupuesto de 2013 y la normativa fiscal 
y presupuestaria de la provincia. 

Las leyes presupuestarias de 2014 a 2016, al 
igual que los datos de recaudación tributaria, son 
publicados por un 96% de las jurisdicciones; es de-
cir que lo publican 23 de 24. La mayor parte de las 

que publican datos de recaudación detallan por 
tipo de impuesto (no realizan este detalle Santia-
go del Estero, Misiones y La Rioja). Por su parte, la 
única jurisdicción que no publica ninguna infor-
mación de recaudación tributaria es La Pampa.

En el caso de las leyes presupuestarias de 
2014 a 2016, no fue posible encontrar   informa-
ción en San Luis. 

El proyecto de ley de presupuesto para 2017 es 
publicado por el 54% de las jurisdicciones en no-
viembre de 2016 (13 provincias: Buenos Aires, CABA, 
Córdoba, Entre Ríos, Formosa, La Pampa, Neuquén, 
Río Negro, Salta San Juan, San Luis, Santa Fe y Tie-
rra del Fuego). Se registró bajo cumplimiento en la 
publicación del presupuesto plurianual, que solo 
se halló actualizado para las provincias de Buenos 
Aires, Catamarca, Entre Ríos, Mendoza, Neuquén, 
Salta, San Juan y Santiago del Estero.

En cuanto a los informes de gasto ejecutado, 
las clasificaciones más difundidas son por obje-
to y por naturaleza económica. También gran 
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ejecutado por finalidad y función. No sucede lo 
mismo con el gasto por jurisdicción y por fuen-
te de financiamiento, que lo publican menos de 
la mitad de las jurisdicciones, y con el gasto por 
ubicación geográfica que solo es publicado por 
la provincia de Santa Fe.

En materia de deuda pública, el 75% de las 
provincias publican información con menos de 
un año de rezago (las que no publican informa-
ción de deuda son: Chubut, Jujuy, La Pampa, Mi-
siones, San Luis y Santa Cruz). En todos los ca-
sos detallan el tipo de acreedor. La mayor parte 
de las jurisdicciones producen informes especí-
ficos para dar a conocer los datos de deuda, que 
actualizan trimestralmente. Solo en los casos 
de Corrientes y Tierra del Fuego no se hallaron 
estos informes específicos y la información se 
tomó de la Cuenta Anual de cierre del ejercicio.

Las transferencias recibidas de Nación son 
publicadas por el 83% de las jurisdicciones; quie-
nes no lo hacen son Jujuy, La Pampa, San Luis y 
Santa Cruz. 

Las transferencias giradas a los municipios 
son publicadas por la misma proporción de pro-
vincias, y quienes no la publican son las mismas 
jurisdicciones, a diferencia de una: Jujuy, La 
Pampa, Santa Cruz y Tucumán. El detalle por 
municipio lo realiza el 53% de las jurisdicciones.

El Presupuesto Ciudadano sigue siendo pu-
blicado solo por la provincia de Córdoba. Y la 
Cuenta de Inversión 2015, en esta ocasión era 
publicada por un 38% de las provincias: Buenos 
Aires, CABA, Córdoba, Corrientes, Entre Ríos, 
Neuquén, San Juan, Santa Fe y Tierra del Fuego.

Conclusiones

Desde 2010 CIPPEC evalúa la publicación de una 
serie de documentos presupuestarios básicos 
por parte de las provincias, así como su actuali-
zación y su nivel de detalle. El resultado de esta 
evaluación realizada en noviembre de cada año 
es el ITPP, que muestra una foto de la transpa-
rencia presupuestaria provincial en el momento 
en que se evalúa a las 24 jurisdicciones.  
Los resultados de 2016 se pueden sintetizar a 
través de los siguientes puntos:
• La transparencia presupuestaria provincial 
mostró una leve mejora en relación a 2015, aun-
que el promedio general aún se sitúa por debajo 
de los siete puntos.
• El puntaje mínimo obtenido por una jurisdic-
ción tuvo un importante aumento, y pasó de 
0,35 en 2015 a 2,10 en 2016. 
• Si se observan las cinco provincias con mayor 
grado de  transparencia, el puntaje promedio 
pasó de 9,13 en 2015 a 9,28 en 2016.
• Córdoba es la provincia más transparente en 

materia de información presupuestaria del país. 
Y lo viene siendo en los últimos tres años.
• Los primeros cinco puestos del ranking los 
completan Entre Ríos (segundo lugar), Santa Fe 
y CABA (comparten el tercer puesto), Catamar-
ca (cuarto lugar), Buenos Aires y Neuquén (com-
parten el puesto número cinco). 
• San Luis, Santa Cruz, Jujuy y La Pampa son las 
jurisdicciones menos transparentes del país en 
materia de información presupuestaria en 2016. 
• Diez provincias mejoraron su puntaje respecto 
a 2015, y seis de ellas lo aumentaron en más de 
un punto. El mayor avance lo mostró La Rioja 
cuyo puntaje mejoró casi cinco puntos.
• Entre Ríos, Santiago del Estero y Chaco obtu-
vieron el mismo puntaje que en la edición ante-
rior del Índice.
• Once provincias mostraron un deterioro en su 
nivel de transparencia en materia de informa-
ción presupuestaria respecto al año pasado. Los 
casos más notorios son los de Jujuy, Misiones y 
Tierra del Fuego que disminuyeron sus puntajes 
entre dos y tres puntos.
• Los documentos presupuestarios más publica-
dos por las provincias son las leyes presupuesta-
rias, la normativa fiscal y la recaudación tributaria. 
• Las clasificaciones de gasto ejecutado más di-
fundidas son por objeto del gasto y clasificación 
económica.
• El 75% de las provincias da a conocer el stock 
de deuda pública por tipo de acreedor.
• Las transferencias recibidas de Nación y en-
viadas a los municipios son publicadas por más 
del 80% de las jurisdicciones. Sin embargo, solo 
la mitad de las provincias detalla por municipio 
este último tipo de transferencias. 
• El proyecto de ley de presupuesto 2017 (o la ley 
aprobada) es publicado por trece provincias a no-
viembre de 2016. La Cuenta de Inversión 2015 la pu-
blican nueve provincias y el presupuesto ciudada-
no continúa siendo el documento menos publicado 
ya que solo lo produce una provincia: Córdoba. 

El presente informe realiza además un análi-
sis retrospectivo en relación a los resultados ob-
tenidos por las provincias en el ITPP desde 2010 
hasta la actualidad. Allí se evidencia que si bien 
los resultados son fluctuantes, se puede dividir 
a las jurisdicciones en tres grupos: el primero, 
conformado por Tucumán, Córdoba, Buenos Ai-
res, Corrientes, CABA, Entre Ríos, Santa Fe, Tie-
rra del Fuego, La Rioja y Chaco, que mostraron 
una evolución positiva en estos seis años, que va 
desde un aumento de puntaje del 14% al 148%. 
El segundo grupo lo conforman las jurisdiccio-
nes más estables, que mostraron cambios en sus 
puntajes (aumentos o disminuciones) menores 
al 10% entre 2010 y 2016. Ellas son Neuquén, Ca-
tamarca, San Juan, Río Negro, Salta, La Pampa, 
Santiago del Estero y Mendoza. El tercer grupo 
corresponde a las seis provincias que mostraron 
disminuciones en sus puntajes de entre un 18% 
y un 57% entre 2010ny 2016: Misiones, Formosa, 
Chubut, Jujuy, Santa Cruz y San Luis.



D    C9Si bien a lo largo del documento se enfatiza en la 
publicación de datos presupuestarios clave, en los 
últimos años también se destacan algunas jurisdic-
ciones que han mostrado avances en transparen-
cia en ámbitos que no son evaluados por el ITPP, lo 

que indica que la temática está tomando relevancia 
dentro de la agenda pública, no solo en relación a 
cuestiones fiscales y presupuestarias, sino también 
en temas globales como obra pública, educación, 
salud, transporte, medio ambiente, entre otros.

Anexo 1

Puntaje por ítems de información

Fuente: elaboración CIPPEC.
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